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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
PARA EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LA ADMINISTRACION
2010-2012 A LA ADMINISTRACION 2013-2015 DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CARDENAS, TABASCO.

ING. NELSON PEREZ GARCIA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A
TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 115
FRACCION 11 DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; '65 DE LA CONSTITUCION POUTICA DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASco; 29 FRACCION 111,47,48,
49, 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO Y;

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones 11,111Y IV de la ConstiltlCión politiea de
los Estados Unidos Mexicanos: 65, fracciones 1,II,IlI,IV, V, VI YVII de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de TabaSCXl:29, fraccl6n 111,.53,fracdón 1,de la
Ley Orgánica de los Munlciplos del Estado de Tabasco; disponen qUE'los Municipios,
Investidos de personalidad jurldica propia, autónOmos en su régimen interior y.con
libertad pal1l administrar su HacIenda. están COnstituciOnalY Ieg¡Jlmente facultados para
.aprobar e>cpedir y aplicar los reglamentos y demás dlsposk:lones administrativas de
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdlcclones.

SEGUNDO. Que conforme a dichas facultades, y valorando que el actual Gobiemo
Municipal se encuentra en preparación de la entrega-reoepcl6n a la Administración
Municipal que iniciará labores para el próxima periodo constiluclonal 2013-2015, y no
existe una disposición normativa que regule de fonna eficlente tal prooedimiento, nace
la imperiosa necesidad de contar con un ordenamiento que lo nonne adecuadamente,
el cual deberé estar acorde" las disposiciones legales establecidas.

TERCERO. Que en congruencia con lo anterior, la Comlsión Edilicia que hoy
c!iclamina. de confonnldad con les numerales 65 de la Coll$l!tucl6n PoI/tica Local; 29 y
53 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, está facuttada para
diclamir.ar sobre proyect':lS d•• iniciativas de leyes y' decretos, bandos, reglamenlos,
acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general en el mUnicipio.

CUARTO. Que por todo ello, se considera de suma importancia que, la Contralorta
Municipal de este H. Ayuntamiento, cuenle con fineamientos específicos que le

permitan efldentar el proceso de entrega-recepción. Asimismo, es. Importante valorar
que su expedición facmtaré el procedimiento y pennitlrá. transparentar los bienes
muebles e inmuebles e InformaCión procesada para el personal saliente y entrante que
tienen bajo su responsabilidad y resguardo.

aUI.~":o.Que conforme el mismo articulo 27, fracdón 11,de la Ley Orgánlca de los
MunlClplOS d~ Esta~ d,,: Ta.basco, es necesario que. la ~ntralória Municipal y el
Órgano S~penor de F,scallzaClón del Estado, coordÍ(len esfuerzos para dictar el Manual
de ProcedImiento para el Proceso de Entrega-Recepcl6n.

SEXTO. Que deconfonnidad con el articulo 27 de la ley Orgánl~ de los Municipios
del Estado de Tabasco, el proceso de entrega-recepcl6n de la Administración Pública
Municipal es un acto administrativo de interés público. de cumpllmlenfu obligatorio y
formal, a través del cual los servidores públicos, al conclulr o separarse de su empleo,
cargo o comisión, preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funclones, los
asuntos y recursos t¡ue les hayan sido asignados para el ejercíclo de slJsatrlbuclones
legales: asimismo el articulo 28 del· mismo ordenamiento señala. que la Infonnaclón que
fonnara parte de la entrega-recepción, se Integrará junto con los formatos y anexos
correspondientes, conforme a ~s criterios que a' continua<;lón se enllstan y de acuerdo
a la naturaleza de la actividad desarrollada:

\.- El Expediente Protocolario que contendrá'
a) Ada soiemne de toma de protesta' . '
b) Acta administrativa de Entrega-Re::"pcI6n'
cl Informe de los asu!'los de su competencia: y
d) En su caso, acta CIrcunstanciada.

SÉPTIMO. Que. ~I dia 23 de agosto de 2012, se nevo a cabo reunión de trabajo entre
el Contralor MUniCIpal y el Órgano Superior de FISCalización del Estado, con el ro, de
anañzar la propuesta de Manual de Procedimientos para el Proceso de Er.tr(··,~
Recepción, habiendo quedado analizado. el. mismo en dicha reunión. lo que quec.
ase~tado en la minuta de trabajo correspondiente, razón por la cual .•• 1 Con:,.,lor
MunIcipal preparó el proyecto respectivo mismo QlIe eS presentado a' H C;;]t" ..,
confo~e lo establecido en el articulo 27, fracción 11,de la Ley Orgánoca o,. ")S

Municipios del Estado de Tabasco, que se presenta como anexo.
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OCTAVO. Que el presente Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-
Recepción del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, se Integra de presentación.
()bjetivo, marco I~gal, lineamientos específicos para el proceso de' entrega-recepción:
disposiciones generales, proceso de entrega-recepción, del acto de entrega-recepción,
de la entrega-recepción Intermedia, de la verifICación de la Información del acta
entrega-recepción. de los anexos del acta entrega-recepción, de las ;"spon.:abllidades
administrativas de la administración saliente. de las sanciones', dlsposJciones
transitorias; Anexos: f1ujogramas de una entrega,ecepclón, glosario de 'términos,
formatos de entrega..-ecepción. e instructivo de 'llenado. .

NOVENO. Que por lo anterior y toda vez Que el presente Manual fuerevlsado y
analizado por los órganos administrativos Que serán competentes en su aplicación, el
área Jurídica de este H. Ayuntamiento y los integrantes de esta Comisión Edilicia; con
base a nuestras facultades constitucionales y legales, por considerarlo legalmente
procedente, aprobamos el presente Dictamen, por medio del cual se expide el acuerdo
del:

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE
ENTREGA - RECEPCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CARDENAS, TABASCO.

INDICE
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1. PRESENTACiÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su oportunidad, se
realizaron trabajos en coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado y la Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, a efecto de integrar el presente MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCiÓN
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDEN AS. TABASCO.

Con fecha 30 y 31 de Julio del presente año, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, presentó a los Municipios una propuesta básica de Manual de Procedimientos
para el Proceso de Entrega-Recepción. con el fin Que el Órgano Interno de Control
pudiera centar con un referente para conformar el proyecto del mismo. Dictado que fue
por el Contralar Municipal, el mismo fue presentado el dia 23 de Agosto del presente
año, en reunión de trabajo realizada entre el Contralor Municipal y el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado. Habiendo concluido la citada reunión, el Contralor
Municipal dictó el proyecto final de Manual de Procedimientos.

El Manual constituye una herramienta Que coadyuvará a la entrega organizada y
transparente de la Administración Municipal, toda vez Que considera una metodologia
diseñada para Que los servidores públicos responsables ejecuten las tareas de forma
oportuna. desde la planeación e integración de información hasta el acto de entrega-
recepción.

2. OBJETIVO

La Conttaloria Municipal ha asumido el compromiso de lograr que la entrega-recepción
de la presente administración sea sencilla, transparente y sobre todo Queel trabajo que
implica sea desarrollado con tiempo; para lo cual hemos desarrollado un 'programa de
entrega-recepción" cuyo objetivo es establecer de forma enunciativa mas no íunitativa
las bases, responsabilidades, criterios, acciones a desarrollar. formatos y demás
elementos acorde a los cuales deberá realizarse la Entrega- Recepción del H
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, de tat forma Que se permita a las autoridades
municipales entrantes dar continuidad a las acciones de gobierno que les
correspondan.

3. MARCO LEGAL

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

Art. 21. ·El proceso de entrega-recepción de la administración pública municipal es un
acto administrativa de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, a través del
cual los servidores públicos. al concluir o separarse de su empleo, cargo o comisión.
preparan y entregan a Quienes los sustituyan en sus funciones, los asuntos y recursos
Queles haya" sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales,

1.La entrega-recepclón puede ser:
a) Intermedia.- Cuando por causas distintas al cambio de administración. se separe el
servidor público y/o sujeto obligado de su cargo. empleo o comisión;

b) Final.- El que se realiza al término e inicio de un periodo constitucional o legal y, en
su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los Ayuntamientos.

En caso de' trasferencia de área, cese. despido, destitución, suspensión, renuncia,
inhabilitación del cargo o licencia por más de quince días hábiles o tiempo indefinido, en
los términos de sus leyes respectivas. el servidor público saliente, no quedará relevado
de las obligaciones establecidas por la presente Ley, ni de las responsabilidades en que
,pudiese haber incurrido ,con motivo del desempeño de su cargo.
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En caso de muerte, incapacidad fisica o mental, la reclusión por la comisión de algún
delito sustentada en un auto de formal prisión y que no permita la libertad bajo fianza,
que imposibilite al servidor público o sujeto obligado para llevar a cabo la Entrega-
Recepción, el superior jerárquico lo notificará a la Contraloría Municipal, "quien levantará
acta circunstanciada a fin de dejar constancia del estado en Que se encuentran los
asuntos y recursos, requiriéndose información a los servidores públicos adscritos a
dicha área. Posteriormente, en un plazo no mayor de 15 días hábíles, contados a partir
de la fecha en que se presente la renuncia, se notifique la baja o se lleve a cabo el
cambio de cargo se procederá a realizar la entrega a la persona que sea nombrada
como encargada o titular definitivo.

En caso de urgencia el superior jerárquico podrá habilitar días y horas inhábiles para
hacer la entreqa-recepcíón correspondiente.

11. Los servidores públicos del Ayuntamiento para efectuar la entrega-recepción que
corresponda, deberán implementar previamente un programa de trabajo por área de
responsabilidades, que tendrá como propósito la realización de las actividades relativas
·a la preparación, actualización e integración de la información, que permita efectuar la
entrega de una manera ágil y transparente conforme a los lineamientos, metodologia y
formatos que se establezcan en el Manual de Procedimientos para el Proceso de
Entrega-Recepción. que para tal efecto dicte la Contraíorta Municipal en coordinación

con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los criterios señalados
en el articulo 28 de esta Ley, mismo que deberá ser aprobado por et Cabildo y
publicado en el Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a la presente Ley, los servidores públicos deberán mantener
permanentemente actualizado~ sus registros. controles. inventarios y demás
documentación relativa a su despacho. a fin de hacer posible la entrega oportuna del
mismo: asimismo en la ejecución de los trabajos de la entreqa-recepcíón deberán
atender los principios de eficiencia. eficacia, honradez. legalidad. certeza. imparcialidad
y objetividad en el ejercicio de sus respectivas funciones.

111.Tratándose del acto de entrega-recepción final, los miembros del Ayuntamiento
saliente, mediante acuerdo con quienes sean reconocidos legal y definitivamente
electos par el órgano electoral competente. nombrarán representantes para integrar una
comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción, a la que podrán invitar a
servidores públicos designados por el Titular del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado.

Los representantes del Ayuntamiento entrante. sólo conocerán los asuntos y recursos
que habrán de recibirse por parte de los servidores publicas de cada uno de los
órganos de la administración municipal saliente; por lo que no podrán sustraer
información, ni tomar posesión de bienes antes de la· entrega-recepción final. Durante
.su actuación no tendrán el carácter de servidores públicos ni percibirán retribución
alguna con cargo al erario del Ayuntamiento, por lo que deberán abstenerse de efectuar
cualquier acción tendiente a obtener algún beneficio.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al entrar en funciones el Ayuntamiento
electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepción final por el fresidente
Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la presencia de un
representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. .

IV. En caso de que el servidor público entrante. se percate de irregularidades en los
documentos y recursos recibidos, previa confrontación con la información entregada por
el Ayuntamiento saliente, dentro de un término de sesenta días hábiles, contados a
partir de la fecha del acto de entrega-.recepción, deberá hacerias del conocimiento de la
Contratoria Municipal, a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda
a su aclaración.

En caso de que algún servidor público, entrante o saliente, no cumpla con lo dispuesto
en la presente Ley, la Contraloria Municipal, Uevará a cabo el procedimiento respectivo
para deslindar las responsabilidades y para los efectos de la sanción que ..se le
imponga. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamilintos jurídicos
penales o administrativos.

ArL 28, La intormación que formará parte de la entrega-recepción, se integrará junto
con los formatos y anexos correspondientes, conforme a los criterios que a continuación
se enlistan y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarroñada:

1.- El Expediente Protocolario que contendrá:
a) Acto solemne de toma de protesta;
b) Acta administrativa de Entrega-Recepción;
c) Informe de los asuntos de su competencia, y
d} En su caso, acta circunstanciada.

11.- ti marco juridico administrativo; conjprmado por leyes; decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publicados en eT Periódico OfIcial del Estado, manuales de
organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y administrativos
aplicables, asl como la estructura orgánica actualizada ron el nombre y cargo del
servidor público.

111.- La planea ció n estratégica, que comprende los planes, programas y acciones
especificando la fuente de los recursos con los que se financia cada uno.

IV,- los recursos humanos, señalándose la plantilla de personal autorizada por
condición laboral, base, confianza, supernumerario y otros; detallando los que se
encuentren bajo la clasificación de activos, licencia, comisionado, eventual. honorarios
asimilables a salartos, asi como los que se encuentran en lista de raya, suplencias. con
permiso, incapacidad o comisión, estableciendo la comisión y la unidad de adscripción.

Tanto las nóminas como la plantilla deberán induir el detalle de las percepclooes y
deducciones mensuales.

En el caso del personal eventual que labora bajo contrato, por obra o tiempo
determinado y de los prestadores de servicios por honorarios, los contratos respectivos
no podrán exceder su vigencia más allá del último día de la entrega-recepción.

Los órganos de la administración municipal debeÍán efectuar los trámites pertinentes, a
fin de que el personal comisionado se reintegre. antes del cierre del ejercicio, a su área
original de adscripción.

El Ayuntamiento saliente deberá especificar y asegurar la disponibilidad de recursos
para el pago de aguinaldo completo. prima vacacional y demás prestaciones de los
trabajadores de la administración municipal.

V. Los recursos financieros y presupuestales:
a) Estados financieros y presupuestales;
b) Resumen de arqueos y corte de caja;
e) Cuentas de cheques y depósitos en inversión;
d) Cheques o transferencias pendientes de entregar o reaUzar,
e} Deudores diversos;
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar;
gl Deuda directa e indirecta, y
h} Formas valoradas, asl como valores y bienes en custodia.

Vi. La hacienda municipal a que se refiere el articulo 106 de esta ley, así como
inventarios de almacén y archivos documentales.

VII, Los sistemas de información:
al Software adquirido;
b) Software desarrollado, y
e) Respaldos de información en medios magnéticos.

VIII. Las obras públicas:
al Inventario de obras concluidas y en proceso;
b) Anticipos y saldos pendientes de amortizar, y
e) Cartera de estudios y proyectos.

IX. Los acuerdos y convenios interinstitucionales como pueden ser acuerdos de
coordinación, anexos de ejecución, convenios de colaboración, de integración a algún·
programa, acuerdos con organizaciones no gubernamentales. con la iniciativa privada o
particulares y otros.

X. Las adquisiciones de bienes y/o servicios en trámite y los contratos de servicios
vi.gentes.

Xi. Los informes especiales con la documentación soporte correspondiente
especificando su status. respecto de los pasivos de las anteriores administraciones que
no hubieren sido finiquitados, como deudas directas e indirectas, laudos, convenios,
acreedores diversos y otros. .

XII. Los expedientes fiscales que contendrá:
al Padrón de contribuyentes;
b) Inventarte de formas valoradas;
e) Inventario de recibos de ingresos;
d) Relación de rezago, y
el legislación fiscal. ,

Para oue el Acta Administrativa de entrega-recepción final o ínterrnedia, cumpla con su
finalidád y tenga la validez necesaria para los efectos legales a que dé lugar, deberá
reunir, señalar y en su caso especificar como mínimo los siguientes requisitos:

1.- Fecha, lugar y hora en que da inicio elacto de entrega-recepción;

11.- Nombre. cargo u ocupación de las personas que Intervierien, quienes se
identificarán plenamente;

111.-Especificar el asunto u objeto principal del acto de Enllega-Recepcióri o evento del
cual se va a dejar constancia;

IV,- Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, ei conjunto de hechos que
r.omprende el acto de entrega-recepción o evento del cual se va a dejar constancia,
así como las situaciones que acontezcan' durante su desarrollo. situación que
deberá manWestarse bajo protesta de decir verdad; .

V.- Realizarse en presencia de personas que funjan como testigos;.

VI.- Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y
complementen el acta;

VII.- Indicar fecha, lugar y hóra en que conduye el acto de entr.ega-recepción o evento
de cual se va a dejar constancia; "

VlII.- Formularse cuando menos en cuatro tantos;

IX.-No deberá contener tachaduras, enmendaduras o borraduras; en todo caso, los
errores deben corregirse mediante testado, antes del cíerre del acta y los espacios
o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;

X.- Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto <le
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de !a negativa para hacerlo;
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XI.- En caso de no existir formato especial de acta. ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia. organismo o entidad de que se trate;

XII.- Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;

XIII.- Las hojas que integran el acta deben foliarse en forma consecutiva;

XIV.- Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y saliente;

XV.- El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad administrativa en
el acto de entrega-recepción.

XVI.- La manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del acta,
y .

XVII.- La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no eximen de la
responsabilidad en que hubiera incurrido 61 servidor público saliente.

El acta de entrega-recepción correspondiente" y sus anexos se presentarán en carpetas
o medios magnéticos en su caso, que serárJtlntegrados en original y tres copias 'para
distribuirse de la siguiente forma: . .

a) El original para el servidor público entrante;
b) La primera copla para el servidor público saliente;
c) La segunda copia para la Contralorla Municipal, y
d) La tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Art:8.1. A la Contraloria Municipal, corresponde el despacho de los siguientes asuntos

Fracción I.~ Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaíuación
municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y
su congruencia con el presupuesto de egresos,

·'Fracción 11.- Fijar en consulta con el Órgano Superior de Fiscalización· del Estado las
normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoria que deben
observar las dependencias, órganos y organismos municipales. .

Fracción 111.- Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por
el Ayuntamiento. asl corno de las normas mencionadas en la fracción
anterior.

Fracción XVIII.- Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados
al municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes y
cOnvenios respectivos.

Fracción XX.- Participar en la entrega-recepción de las unidades generales
administrativas de las dependencias entidades del municipio,
conjuntamente con el Sindico yel Director de Administración.

Oecreto 076, suplementó 7128 B del Periódico Oñcral del Estado de Tabasco de
fecha 29 de diciembre de 2010.

Artículo único: Se reforman los articulos 27 y 28; los párrafos contenidos en el articulo
28 se adicionan como párrafos cuarto y quinto en el articulo 23. y se modifica la
denominación del Capitulo 11 del Titulo Segundo "DE' LOS AYUNTAMIENTOS", de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al entrar en funciones el Ayuntamiento
electo, firmándosé el acta administrativa de entrega-recepción final por el Presidente
Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la presencia de un
representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Ley de responsabilidades de los servidores públicos

"Art. 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la
legalidad. honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo Incumplimiento dará lugar al
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos
laborales:

4. LINEAMIENTOS

TITULO ÚNICO
De la Entrega-Recepción

CAPíTULO I
Disposiciones Generales

1.- Los presentes lineamientos tienen como objeto establecer las disposiciones que:

a) Garanticen el suministro oportuno, adecuado y completo de información sobre los
asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos, para que éstos
tengan los elementos 'necesarios para el correcto y eficaz desempeño de las
funciones que ejelFeráp y¿ .

b) Regulen la Entreg~· .ción intermedia, cuando por causas distintas al cambio de
administración, los ~. . ores Públicos a quienes obligan estos lincamlentos deban
separarse de su cargo.

2.- En términos generales, 61 proceso de Entr~ga-recepción se desarrollará de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado do Tabasco.

3.- La Entrega Recepción es un proceso administrativo de interés público, de
cumplimiento obligatorio y formal que deberá llevarse a cabo mediante la elaboración
del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la
administración municipal, incluyendo sus dependencias, entidades paramunicipales y
oficinas. mediante el cual la administración pública saliente traslada a la entrante, el
cuidado, obligaciones contra Idas y en proceso; con la respectiva Información y los
documentos comprobatorios suficientes. a la cual se acompañarán los anexos
correspondientes.

4.- Los sujetos obligados de los presentes Uneamientos son:

a) Presidente Municipal;
b) El (o los) Sindicos;
c) Regidores;
d) El Secretario del Ayuntamiento;
e) El Contralor Municipal;
f) Los TItulares de las Dependencías Munlclpales, y
g) Los Servidores PúbrlCOs de la Administración Pública Municipal Centralizada y

Paramunicipal del Ayuntamiento O' los titulares de entidades u oficinas
administrativas, que sin ostentar los cargos señalados anteriormente, lengan dentro
de sus funciones la responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos
públicos financieros y materiales del Municipio o de las entidades de éstos... .

Ningún Servidor Público de los señalados: podrá dejar su cargo y. los recursos
humanos. materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones, Sin
llevar a cabo formalmente el acto de entrega-Recepción correspondiente.

CAPíTULO 11
DEL PROCESO PREVIO Al ACTO DE ENTREGA-RECEPC.lÓN POR

CAMBIO DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL

5_-Para el proceso previo al acto de Entrega-Recepción .flnal a que se refiere el ~rtlculo "
27 fracción I Inclso b), .se deberá observar lo dispuesto de forma especifica en el
artículo 27 fracción 111.

Para efecto de !o señalado en el párrafo anterior, si asl lo acuerdan podrán correr
invitación al Órgano Superior de Fiscalización a formar parte de la cornislón de enlace
para el proceso de entrega-recepción. para lo cual solicitarán a su TItularla designación
de servidores públicos.

6.· Una vez reconocidas las autoridades electas que constituirán el Ayuntamiento por la
autoridad electoral competente, el Presidente Municipal electo estará en condiciones de
nombrar una comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

El presidente Municipal electo deberá informar por escrito al Presidente Municipal
saliente, el nombre de las personas que integran la comisión de enlace para el proceso
de entrega-recepción. El Presidente Municipal salien.te deberá dar a conocer a los
lilulares de las Dependencias de la administración saliente, los nombres de los
integrantes de la comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

7.- La comisión de enlace para el proceso de entrega'recepción, establecerá
conjuntamente sus funciones, procedimientos, cronogramas y recursos necesarios para
realizar las visitas en forma ordenada, oportuna y acordarlos con los titulares de las
Dependencias de la Administración saliente.

8.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-
. Recepc;ón, los Servidores públicos señalados en ei numeral 4 de los presentes

lineamientos, deberán mantener permanentemente actualizados sus registros,
controles, Inventarios y demás documentación relativa a su despacho.

9.- Los Servidores Públicos obrlgados por los presentes lineamientos que habrán de
concluir en su función, deberán proporcionar la información y documentación.

10.- La información relativa a los recursos humanos, materiales, financieros y de otra
lndole que se entregan, se registrarán en formatos contenidos en el presente Manual
los cuales deberán elaborarse' en original y tres copias y validarse con el sello oficial del
Ayuntamiento y la firma autógrafa de quienes intervienen en el acto de Entrega-
Recepción.

11.- Los Servidores Públicos salientes de las Dependencias deberán elaborar un Acta
Circunstanciada en la que se detalle la situación de los recursos y asuntos que hayan
presentado mc.vlmientos entre la fecha oficial de corte de información y el día del acto
de Entrega-Recepción, en presencia de dos testigos. Esta Acta Circunstanciada
formará parte del Expediente protocolario.

12- Los formatos que conforman el Expediente Protocolario de entrega-Recepción
deberán concluirse, a más lardar tres dlas hábiles anteriores a la fecha de Instalación
del Ayuntamiento entrante y deberán estar firmados por quien los elabora y el Servidor
Público que entrega.

CAPíTULO 111
DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE lA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA MUNICIPAL

13.- El acto protocolario de Entrega-Recepción final se formalizará al entrar en
funciones el Ayuntamiento electo. firmándose el acta adminislratíva de entrega-
recepción final por el Presidente Municipal y Contralor Municipal entrante y saliente,
ante la presencia de un representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
quien participará en calidad de lestigo de asistencia.
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En caso de que algunos de los que intervinieron se negara a firmar o se ausentara af
momento de la firma del acta administrativa de entrega-recepción. se hará constar en la
misma este hecho.

Una vez finnada el acta administrativa de entrega-recepción. se darán por terminadas
• las funciones de la comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

14.- El Ayuntamiento entrante, se hará responsable de conservar y en su caso entregar
los originales y copias del acta administrativa de Entrega-Recepción de la siguiente
manera.

a) Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
b) Primera copia para el Presidente o servtdor público saliente;
c) Segunda copla para la Contralorfa Municipal;
d) Tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

15.- Una vez concluida la Entrega -Recepción. el Ayuntamiento entrante podrá analizar
el expediente integrado con la documentación conducente. para formular un informe
que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el expediente para

·'Someter al conocimiento y consideración del'Ayuntamlento para que emita el acuerdo
correspondiente. pudiendo llamar a los que IntetVlnleron en el Acta Administrativa de
Ent~a-Recepción. para sollcnar cualquier información o documentación relacionada
con la misma; los que estarán obligados a proporcionarla y atender las observaciones
consecuentes, dentro de un plazo de sesenta días hábiles a partir del acto de entrega
recepción.

16.- El Ayuntamiento entrante. deberá poner a disposición del Órgano SU¡>llrlorde
Fiscalización del Estado el expediente relacionado con las observaciones y las
actuaciones derivadas de la entrega recepción. para que sea tomado en consideración
en la revisIón de la cuenta pública correspondiente.

CAPiTULO IV
DE LA ENTREGA-RECEPCiÓN INTERMEDIA

.:)',.

17.- Cuando por causas distintas al cambio de adminlslraclón;deban sepa.:ai.ílde su
cargo los Servidores Públicos señalados en el numeral 4 de los presentes lineamientos.
la Entrega-Recepción se hará al tomar posesión del cargo el Servidor Público entrante.
Si no hubiese nombramiento de quien deba sustítuír al Servidor Público s<:'lente. la
Entrega·Recepción se hará al Servidor Público que designe para tal efecto el superior
jerárquico del mismo o a quien designe el Presidente Municipal en funciones.

18.- En caso de cese. despido, destitución. o licencia por tiempo indefinido, el Servidor
Púbiico saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. en que pudiese haber
incurrido con motivo del desempeño de su cargo.

19.- El proceso de Entrega-Recepción intermedia, inicia con el comunicado que el
superior jerárquico envie a la Contraloría Municipal a más tardar con tres dlas hábiles
de anticipación a la fecha en que el Se.rvidorPúblico deje su empleo, cargo o comisión,
o bien de que se realice la transferencia de los recursos, programas b áreas de una
Unidad Administrativa a otra y conciuye con la firma del Acta Administrativa de Entrega-
Recepción.

En caso de abandonó del puesto o encargo en la Administrac;e,nMunicipal y que sea
necesaria la Entrega-Recepción. el Ayuntamiento deberá instaurar el procedimient0
legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

Durante las visitas que realice el personal de la Contralorl& Municipal al Servidor
Público saliente, se realizarán las siguientes actividades:

l. Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de Entrega-
Recepción Intermedia. .

11. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;
111. Revisar que la documentación proporcionada cumpla con los requlsitos

establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracelón

anterior, y
V. Las demás actividades que se consideren pertinentes.

20.- La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia. se llevará a
cabo con la presencia de los Servidores Públicos siguientes:

l. Los Servidores Públicos entrantes y salientes.
11. El Sindico de Hacienda que corresponda
111. Director de Administración.
IV. Un representante de la Contralorla Municipal.
V. Dos testigos de asistencia.

Los testigos de asistencia serán designados uno por el Servidor Público Saliente y otro
Por el Servidor Público Entrante, informándolo al momento de la firma del Acta
Administrativa de Entrega-Recepción. En caso de que cualquiera de los Servidores
Públicos se negare a designarlos, se hará por parte de la Contralorla Municipal.

21.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia, deberá ser elaborado
en tres tantos y distribuido de la siguiente forma:

1. Un ejemplar para el Servidor Público saliente;
11. Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
111. Un ejemplar para la Contraloria Municlpal-

El expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia deberá conciuirse a más
tardar tres días hábiles anteriores a la separación del empleo, cargo o comisión del
Servidor Público saliente.

En caso que e! Servidor Público saliente o entrante se negase a firmar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepcíón Intermedia, se asentarán en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la Contralorla Municipal y dos testigos.

22. El Servidor PúbflCOentrante tendrá la obligación de proporcionar a su inmediato
antecesor, toda la documentación e información necesaria que le sollcnare. así como
las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aciarar y/o solventar las
observaciones que, en su caso. pudieran derivarse del ejercicio del cargo que ocupó.

CAPiTULO V
DE LA VERIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN EL ACTA .'

ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN y SUS FORMATOS

23.- La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción o Acta
Administrativa de Entrega·Recepclón Intermedia respectivamente, con sus formatos y el
Expediente Protocolario deberá ser verificada tislca y documentalmente por parte de los
Servidores Púbficos errtrantes. pudiendo sollenarse la presenCia de los Servidores
Públicos salientes con el fin de aclarar·o manifestar respecto de la información
soticiteda, quienes deberán comparecer ante las nuevas autortdl.des, previa notificación.
personal o mediante correo certificado. El requerimiento deberá estar debidamente
fundado y motivado; de su comparecencia, deberá levantarse acta circunstanciada.

24.- En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias o irregularidades
en la Información entregada por el AY'Jntamlento saliente dentro de un término de
sesenta días hábiles. contados a partir de la fecha del acto de entrega recepción,
deberá hacerlas del conocimiento de la Contraloria Municipal, a fin. de que sea
requerido el servidor púbñco saliente y proceda a su aclaración.

Las autoÁdades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus inmediatos
antecesores. toda la doct.rnentS0t6n e información necesaria que les sollenaren asl
como las facilidades para dar cun'iplimiento a la obligación de adarar y/o solventar las
observaciones que. en su caso. pudieran derivarse del ejercicio del cargo que
ocuparon.

25.- Con excepción de los documentos personales. en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadO de Tabasco, que
corresponden a los Servidores Públicos qúe concluyen en sus funciones, los
documentos que se entreguen a las demás personas que intervienen en el acto de
Entrega·Recepclón, formarán parte de los archivos de la Unidad Administrativa que
cada Servidor Público represente

26.- Será responsabilidád del Servidor PúNico que recibe custodiar la información y
documentación señalada en estos lineamientos, la cual formará parte de la Entrega'
Recepción que corresponda al término de su función pública.

CAPiTULO VI
DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN

27.- Para la dlligenciación del acta de enlrega-recepción. el Municipio deberá el'lviar a
.nás tardar el dia 15 de diciembre del año que corresponda, oficio al Órgano Superior
de Fiscalización 'del Estado, en el que sollcne la designación del servidor público que
fungirá como representante de éste, para la firma como testigo de aslstenda. El oficio
deberá indicar el día, hora y la persona ante la cual se presentará aquél, para efectos
que lleve a cabo la comisión que el Órgano SUP'lrior de. Fiscalización del Estado le
confiera. .

28.- Los conceptos que Induye el acta de entrega-recepcl6n son en forma general los
considerados .como aplicables; en caso necesario que se requiera agregar conceptos
extras como anexos, deberá circunstanclarse en el cuerpo del acta.
Cuando el servidor público bajo su responsabilidad. indique que no aplica algún formato
que se encuentre relacionado en el presente Manual, se mareará como no aplicable en.,1 acta de entrega-recepción y no tendrá la obligación de agregarlo .como anexo a los
formatos de entrega recepción de la cítada acta.

29.- Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o Intermedia. cumpla
con su finalidad y tenga validez necesaria para los efectos legales a que dé lugar.
deberá reunir, señalar y en su caso espeelflcar como mlnlmo los.sigulent"" requisitos:

a) Fecha, lugar u hora en que se da inicio el acto de entrega-recepción;
b) Nombre, cargo u ocupación de las personas que inletVlenen:qulenes se

identificarán plenamente:
c) Especificar el asunto u objeto principal del acto de entrega·recepción o evento del

cual se va a dejar constancia:
d) Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, el conjunto de hechos que

comprende el acto de entrega-recepción final o intermedia o evento del cual se va a
dejar constancia, asi corno las 8ftuaciones que acontezcan durante su desarrollo.
situación que deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad;

e) Reanzarse en presencia de personas que funjan como testigos;
f) Especificar número. tipo y contenido de los documentos que se anexan y

Complementen el acta;
g) Indicar fecha. lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepción o-evento

de que se va a dejar constancia;
h) Formularse cuando menos en cuatro tantos;
i) No deberá contener tachaduras. enmendaduras o borraduras; en todo caso, los

errores deben corregirse mediante testado, antes del cierre del acta y los espacios
o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;
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j) Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para hacerlo;

k) En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia, orqantsrno o entidad de que se trate;

1) Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;
m) las hojas que integran el acta deben foliarse en forma consecutiva;
n) Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y saliente;
o) El apercibimIento de conducirse con la verdad ante la autoridad administratiVa en el

acto de entrega-recepción;
p) la manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del acta, y
q) La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos. no exima de la

responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público saliente.

CAPiTULO VII
DE LOS ANEXOS DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN

30.- Los formatos a utilizar se contienen en el apartado 5 de este Manual

31.~ En el paquete de entrega-recepción se anexarán únicamente los formatos que
aphcan al área debidamente requisitados. los cuales se relacionan a continuación.

2.
2.1.
2.1.1.
2.1.2.
2.2.
2.2.1.
2.2.2.
2.3.
2.3.1.
2.3.2.
2.3.3:
2.3.4.
2.3.5.
2.4.
2.5.
2.6
2.6.1.
2.6.2.
2.6.3.
2.7.
2.8.
2.9.

2.10.
2.11.
2.12.
2.12.1.
2.12.2.

2.13.
2.13.1.
2.14.
2.14.1.

2.14.2.

2.15.
2.15.1.
2.15.2.
2.16.
2.17.

03
3.1.'
3.2.

3.3.
3.4.
3.4.1
3.5.
3.6
3.6.1
3.6.2
3.7.
3.8.
3.8.1.
3.9.
3.10.
3.11.
3.12.
3.13.
3.14.
3.15.
3.15.1.
:3:15.2
3.15.3

Documentación Presupuestal Financiera:
Presupuesto del Municipio de Cárdenas. Tabasco.
Presupuesto autorizado del Municipio de Cárdenas. Tabasco.
Presupuesto ejercido acumulado del Municipio de Cárdenas. Tabasco.
Información presupuestaria
Estado analitico de ingresos
Estado analitico por clasificación económica y objeto del gasto
Información Contable
Estado de situación financiera
Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de flujos de efectivo
Estado analítico del activo
Notas a los estados financieros
Arqueo de caja/fondo revolvente
Cuenta de Cheques
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques pendientes de entregar a sus benefiCiarios

Relación de Inversión a pl';zo fijo.
Conciliaciones bancarias
Relación de oficios de cancelación de firmas en cuentas bancarias y cuentas
por liquidar certificadas.
Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar. -
Relación de sueldos de empleados pendientes de pago resguardado en caja
Relación de documentos por cobrar
Relac!ón de documentos y cuentas por cobrar (financiamientos)
Relación de documentos y cuentas por cobrar. créditos fiscales (y no fiscales)
federales y estatales
Relación de depósitos en garantia
Valores en custodia (valores o bienes)
Integración de pagos pendientes a! SAT por concepto de retenciones de I.S.R.
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre honorarios
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre arrendamiento de inmuebles
Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relación de libros y registros de contabilidad
Situación de la Deuda Pública

Documentación Patrimonial:
Inventario de inmuebles (edificios, locales y terrenos)
Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de
inmuebles.
Inventario de mobiliario y equípo de oficina.
tnventario de equipo de transporte (terrestre y fiuvial).
Expediente fotográfico del equipo de transporte (terrestre y fluvial).
Inventario de maquinaria y equipo.
Inventario de Equipo
Inventario de equipo de comunicación y leleradiodifusión
Relación del Banco de Armas.
Inventario de equipo de cómputo.
Inventario de paquetes computacionales adquiridos
lnventarío de paquetes computacionales desarrollados y en desarrollo
Inventario de equipo de señalización
Inventario de equipo para talleres de servicio
Inventario de equipo de instrumental y de música
Inventario de equipo de ingenieria y dibujo
.Inventario de herramientas
Inventario de obras de arte para museos
Relación de archivos
Libros de Actas de Cabildo

Relación de archivo corriente 2012
Relación de archivo muerto 2011

3.15.4
3.15.5
3.15.5.1
3.15.5.2
3.15.6
3.15.6.1
3.15.6.2
3.15.7
3.15.7.1
3.15.7.2
316.
3.17.
3.18.

4.
4.1
4.1.1.
4.1.2.

4.1.3.
4.2
4.2.1.
4.2.2.
4.2.3.
4.3.
4.4.
4.5.
4.6.
4.7.
4.8
4.8.1.

Relación de archivo muerto 2010
Relación de Delegados Municipales
Relación de Delegados Municipales zona urbana
Relación de Delegados Municipales zona rural
Relación de localidades del Municipio por categoria política
Listado de localidades zona urbana
Listado de localidades zona rural
Relación de Bibliotecas
Relación de bibliotecas activas
Relación de bibliotecas inactivas
Relación de libros, boletines y demás documentos de consulta básica
Inventario de existencia de almacén, incluyen bienes de consumo
Relación de bienes en condiciones de chatarra que se encuentran en trámite
de baja.

4.8.2.

Expedientes Administrativos
Relación de Obras
Inventario de obras públicas terminadas yen proceso
Inventario de obras públicas, estudios y proyectos aplicados (terminados y en
proceso)
Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Relación de pendientes por cumplir o en trámite

Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir
Asuntos en trámite de carácter sustantivo
Asuntos en trámite de naturaleza jurldica
Relación de convenios con el estado. la federación y particulares
Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro
Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de ejecución
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa
Cuenta Pública
Relación de expedientes de la Cuenta Pública en el archivo del H.
Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia)
Relación de expedientes de la cuenta pública original de los fondos 111y IV del
H. Ayuntamiento por el ejercicio
Relación de oficios de entrega de Cuentas Públicas al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas. facturas y recibos de ingresos por utilizar
Plantilla de personal por unidad administrativa
Plantilla de personal de base" y de confianza
Relación de personal comisionado
Plantilla de personal eventual

. Relación de personal por honorarios

Expedientes Fiscales
Relación de contribuyentes por tipo de Impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos
Relación de contribuyentes que se le sigue 'el proceso administrativo de
ejecución
Inventario de legislación Fiscal.

4.8.3.
4.9.
4.10
4.10.1.
4.10.2.
4.10.3.
4.10.4.
5.
5.1.
5.2.
5.3.

5.4.

32.- Todos los formatos de la entrega-recepción llevarán como encabezado los
siguientes datos:

a) H: Ay~ntamiento de Cárdenas. Tabasco. nombre de la dependencia (Secretarias,
Direccíones, Coordinaciones e Institutos)

b) Numero de formato (2.1,2.2 .....• 5.4)
c) Numero de hojas (Hoja _ de.J
d) En la descrípcíór, del formato se indica la fecha de corte; ejemplo: Inventario de

maquinaria y equipo al __ de de .
e) Nombre del área que entrega (Secretarias. Direcciones; Coordinaciones. Institutos.

Subdirecciones, Subcoordinaciones. Departamentos. etc.)
') Fecha
g) Nombre y firma del titular salienle
h) Nombre y firmar del titular entrame

33.- El llenado de los formatos de la entrega-recepción. se indica en el encabezado de
cada columna da los mismos, aparecen como comentarios.

1. Para el caso de la Entrega-Recepción final firman al pie de los formatos, el
responsable de la unidad administrativa y el titular de la unidad administrativa (El
Subdirector y el Director)

2. Para el caso de las Entregas-Recepción in¡ermedia firman al pie de los formatos. el
servidor público que entrega y el servidor público Que recibe.

3. los formatos (en este apartado se deberá señalar el número de identificación d,
cada anexo). son exclusivos de la Dirección de Finanzas y son requisitados dt,
acuerdo a la inforrnaclón contable y financiera que la misma área maneja

CAPíTULO VIII
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

SALIENTE

34.- No deberán existir sobregiros presupuesta les a la fecha de entrega de la
Administración, ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y, en el caso
de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto corriente, deberán
entregar los documentos respectivos con una relación firmada por el Presidente
Municipal y el Tesorero, manifestando en la misma la existencia en bancos del fondo
para su pago. Para cumplimentar 10 anterior deberán cerrarse las operaciones cuando
menos con diez días de anticipación con el. fin de recabar facturas por pagar. expedir'

.'Cheques o pagos.
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35.- Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y los gastos por
comprobar entregados a los dlferentas departamentos y titulares de estos, se reintegren
a la Dirección de Finanzas a más tardar diez dlas antes de la entrega-recepción; para
tal efecto, la Dirección de Finanzas podrá manejar un fondo revolvente para cubrir en su
caso los gastos de operación y los que genere el propio proceso de Entrega-Recepción.

36.- Se deberá establecer un programa de pagos a proveedores y acreedores por los
pasivos que queden por liquidar. .
Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas de
cheques, un estado de cuenta parcial con cinco dlas antes de la terminación de su
gestión, lo que permitirá realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que serán
reportados en el estado financiero al último dia de su gestión.

CAPíTULO IX
DE LAS SANCIONES

37.- El incumplimiento a las disposiciones de esté manual y Jos presentes iineamientos,
será sancionado en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables.

El incumplimiento a estos lineamientos por parte de los miembros integrantes de la
comisiones de enlace, será puesto en conocimiento de las autoridades
correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan COnel presente
Manual.

TERCERO. Hágase del conociniíento de la Contraloria Municipai y demás órganos
administrativos competentes, de este H. Ayuntamiento de Cárdenas.
Tabasco, las cuales deberán coordinarse, para efectos de que tomen las
prevenciones necesarias para su debido cumplimiento, para lo cua:
deberán prever su amplia ditusión.

5. A N E XO S

al GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que desc;ribe el estado
que guarda la Administración Pública Municipal, Incluyendo sus dependencias,
entidades paramunicipales y oficinas, mediante el cual la Administración Pública
saliente traslada a la entrante, el cuidado y administración de los bienes, los derechos y
las obligaciones contra Idas y en proceso con la respectiva Información' y los
documentos comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los fomiatos
correspondientes. .

OSFE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace para el proceso de entrega-recepción: Grupos <le trabajo
formado por los servidores públicos designados por el Presidente Municipal Saliente y
personas designadas de sus respectivos equipos de trabajo por el Presi<lente Municipal
eleclo.

Entrega-recepción Intennedia: Cuando por. causas distintas al cambio de
administración, so; separe el servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, empleo o
comisión.

Entrega-recepción finar: El que se realiza al término e inicio de un periodo
constitucional o legal y, en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los
Ayuntamientos.

Expediente Protocolario: El integrado por el Acta Administrativa de· Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para el proceso de Entrega-Recepción.

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Realización de las activi<lades
relativas a la preparación, actualización e integración de la Información, que permita
efectuar la entrega de una manera ágil y transparente conforme a los lineamientos,
metodologla y formatos que se establezcan en el Manual de Procedimientos para el
Proceso de Entrega-Recepción.

Marco jurldico .admlnistratiVo: Conformado por leyes, decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publicados en el Periódico OficIal del Estado, manuales de
organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y administrativos
aplicables, asi como la estructura orgánica actualizada con el nombre y cargo del
servidor público.

Personal eventual: El que labora bajo contrato. por obra o tiempo determinado y de los
prestadores de servicios por honorarios y contrato.

Recursos Financieros y presupuestales: Se reflere al capital en términos monetarios
que recaudan los municipios por concepto de impuesto.; derechos, productos,
"1Jr?vechamientos y participaciones, los cuales se programan para 'su erogación.

Se refiere a todos aquellos al Estados financieros y presupuestales; b) Resumen <le
arqueos ycorte de caja; el Cuentas de cheques y depósitos en inversión; d) Cheques o
transferencias pendientes de entregar o realizar; el Deudores diversos; f) Cuentas por

cobrar y cuentas y retenciones por pagar, g) Deuda directa e indirecta, y h) Formas
valoradas, así como valores y bienes en custodia.
Recursos Mateñal ••s: Son los elementos adquiridos con los recursos públicos,
utilizados por el personal para cumplir con las acciones programadas.

Recursos Humanos: Es la plantilla de personal autorizada por condíción laboral, base.
confianza, supernumerario y otros; detallando los que se encuentren bajo la
clasificación de activos, licencia, comisionado, eventual, honorarios asimilables a
salarios, asi como los que se encuentran en lista de raya, suplencias, con permiso.
incapacidad o comisión. estableciendo la comisión y la unidad de adscripción. .

b) FLUJOGRAMAS DE UNA ENTREGA-RECEPCiÓN

ÁREA
SOUOTANTE

infOrma a
Contraloria
MunlcípaJ y.1
D.c.e. de la E-R

ron anticipad ón
de 72 horas

Prepara paquete

de E-R con
O1'"iglnal V 2 03

juegos de coplas
según sea el
taso

CONTRAtORiA
MUNICIPAL

Asesan .1 T.S. en
la Intearaclón de!
paquete de E.R.

DEPARTAMENTO
DE CONTROL DE

elENES
Prepara inventario
de bienes muebles
e Inmuebles

Se presentan
de nuevo los
parUcipantes
pa",
adaradones

Se eseterecen todos
los asuntos
p~ientes antes de
dar por conduldo el
acto de E-R

E~REntreea--Recepclón
T.S. Titular Saliente
T.f. TItul.r Entr8nte
O.e.B. Oepartamento de Control de Bienes

AOM1NlSTRAOÓN
SAUEJ<TE

Prepara,

a:etuallzae
inteE'" la
información de
la E-R con 12
meses de
antidpaclón
comomlnlmo

Prepara paquete
de E-R con
original y ~
Juec:os de coplas

CONTRAlDRlA
MUNICIPAl

Asesora • las
dependencias o
entidades en la
Inteenodón del
Piquete de E-R

f"'_~
05FE Ófpno Supmorde Rsa!tDd6n del Estado

Se entregan los
juegos a los
panlclpantes y se
escecrúea que se
tienen 60 dias
hábiles a partir de
esta fecha para
adal1llclonfl,
recordando que se
debe conselVlr la
Infonnacl6n,
dUl"8nte S.1\os
sesún el Código
flscal de la
Federación
articulas 30 V 67.

COMISION'D{
ENLACE

Conocer los
asuntos y recursos
que habnin de
recibirse por parte
de la
admlnls~dón
Aliente

Se entrqan los
Jue'COS 8105
partk::lpantd'Yse
especliiCII que le

tienen 60 dÚls
hibUes a partir de
esta ~c:ha:para
adaradones,
recordando que se
debe conservar la
Intonn.clón,
durante S.!\os
según el Cód1co
fiscolde la
FedeR.d6n
articulas 3OV67.

Se realiza la E-R
con la presencta de
TS., T.E.# Testigos, .
Representante del
D.c.e. y
representante de .
la Contraloría
Municipal

Chequeo físico y
documental de la

. Información
plasmada en tos
formatos

Se anotan las
observaciones que
se consideren
perttoentes e
Importantes

Se procede a firma
de los formatos y

del Acta por los
participantes y por
2 testigos como
mínimo

Se realiza la E~R
eon Iepre~la
del Presidente
Muntdpa1v

Con"""'"
Munk:i~l.
entrante V
saliente, ante la
presenda de un
r-epresentante. del
OSfE

Chequeo físico y
documental de la
Informatlón
plasmada en '(15

formatos

Se anotan las
observadones que
se tonsideren
pertl~ese
Importantes

Se procede 11 firma
delAdo
Admínistrativade
laE ••R
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el FORMATOS DE ENTREGA-RECEPCiÓN
~

OCTAVO REGIDOR
TEC. RUBÉN HER

Los formatos a utilizar son los que se relacionan en el numeral 31 del capitulo VII de
este Manual. y que se adjuntan.

dI ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCiÓN

El Acta Final a utilizar es la que se adjunta a este Manual.

el ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN (POR DIRECCiÓN)

El Acta por dirección a utilizar es la que se adjunta a este Manual.

DADO EN EL SALO N DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL
CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, TABASCO. EN
PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS
INTEGRANTES DEL MISMO, EN SESION .ORDINARIA NÚMERO 9
CELEBRADA CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 2012.

LOS REGIDORES:

DECI SEGUNDO REGIDOR
C JORGE MORALES RAMÍREZ.

DÉCIMOT ~OR
C. ARISTEO~~~I~IRRE.

Q~IDOR
C. GLORIA PRIEGO ROSIQUE.

~i
SEXTO REGIDOR
L.c.P. VERÓNICA ROMERO HERNÁNDEZ.

SÉP~~R
L.E.F. ILSE GUADALUP¡: ARIAS ESCUDERO.

y ~N CUMPLIMIENTO A uf DISPUESTO POR EL ARTICULO
47 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE· ACUERDO PARA SU
DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN EL MUNICIPIO
DE CARDENAS, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, EL DIA.29 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Paracuaiquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dírigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o alteléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


